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RESOLUCIÓN 004-2020-CIP/TNE 

 

EXPEDIENTE:  N° 02-2018/TDE-CIP-CDI-C 
DENUNCIANTE:  SRA. ANA MARÍA SÁNCHEZ DELGADO 

DENUNCIADO:  ING. MARIO EDUARDO PORTAL HUAMAN 
 
Lima, 06 de octubre de 2020. 

  

VISTOS: 

 

El Informe Nº 001-2019-CIP-CD-ICA-TDE del 06 de noviembre de 2019, emitido por el Tribunal 

Departamental de Ética del Consejo Departamental de Ica, en el cual se califica la sanción a 

imponerse al Ing. CIP Mario Eduardo Portal Huamán, de conformidad al literal c) del artículo 21º 

del Código de Ética del CIP, de tres años de suspensión temporal, por la trasgresión a las normas 

de ética profesional respecto a la infracción del inciso c) del artículo 28º, inciso g) y k) del artículo 

32º, inciso d) del artículo 34, inciso a) del artículo 45º y primer párrafo del artículo 46º del Código 

de Ética del CIP. 

 

ANTECEDENTES: 

 

El Expediente Nº 0133-18, recepcionado el 30 de enero de 2018, que contiene la queja y anexos 

que fuera impuesta por doña Reyna Verónica Ramos Lavanda contra el Ing. Mario Eduardo Portal 

Huamán, la misma que fuera ampliada mediante el Exp. 0836-2018. 

 

La Resolución Nº 02 de fecha 19 de julio de 2019, por la cual, el Presidente del Tribunal 

Departamental de Ética del Consejo Departamental de Ica, resuelve lo siguiente: 

 

 

 

El Informe Nº 01-2019-CIP-CD-ICA.TDE.ING.CIP.HQV.V.S. de fecha 18 de noviembre de 2019, 

por el cual, la Ing. Hermila Quispe Velásquez, califica la sanción a imponerse al Ing. CIP Mario 
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Eduardo Portal Huamán de tres años de suspensión temporal por la trasgresión a las normas de 

ética profesional respecto a la infracción del inciso c) del artículo 28º, inciso g) y k) del artículo 

32º, inciso d) del artículo 34, inciso a) del artículo 45º y primer párrafo del artículo 46º del Código 

de ética del CIP. 

 

CONSIDERANDOS: 

 

Que, se evidencia que a través de la Resolución Nº 07 de fecha 08 de diciembre de 2019, emitida 

por el Tribunal Departamental de Ética del Consejo Departamental de Ica, por el cual, se resuelve 

aprobar el informe final emitido por la Ing. Hermila Quispe Velásquez, disponiéndose: la 

oficialización formal del informe final en mérito al Informe Nº 001-2019-CIP-CD-ICA-TDE del 06 

de noviembre de 2019, en el cual se califica la sanción a imponerse al Ing. CIP Mario Eduardo 

Portal Huamán de tres años de suspensión temporal por la trasgresión a las normas de ética 

profesional respecto a la infracción del inciso c) del artículo 28º, inciso g) y k) del artículo 32º, 

inciso d) del artículo 34, inciso a) del artículo 45º y primer párrafo del artículo 46º del Código de 

ética del CIP. 

 

Que, ahora bien, se advierte que a través del Informe Nº 01-2019-CIP-CD-

ICA.TDE.ING.CIP.HQV.V.S. de fecha 18 de noviembre de 2019, se evidencia que el Ing. CIP Mario 

Eduardo Portal Huamán ha incurrido en trasgresión a las normas de ética profesional respecto a 

la infracción del inciso c) del artículo 28º, inciso g) y k) del artículo 32º, inciso d) del artículo 34, 

inciso a) del artículo 45º y primer párrafo del artículo 46º del Código de ética del CIP. 

 

Que, de la revisión del caso, se advierte que la denuncia tiene origen en la existencia de una 

relación contractual de prestación de servicio entre la denunciante REYNA VERONICA RAMOS 

LAVANDA y el denunciado Ing. MARIO EDUARDO PORTAL HUAMÁN manifestada en el contrato 

de fecha 31 de enero de 2017, siendo el objeto de la prestación, realizar trabajos de reforzamiento 

estructural en el inmueble de la denunciante ubicado en calle La Mar 249, Int. “C” de un área de 

68m2., construida de dos pisos, sin vigas, sin columnas, de construcción antigua, “consistiendo 

los trabajos en corte y demolición de columnas, excavación y armadura de acero de zapatas, 

vigas, columnas, construcción de una escalera, incluido mano de obra, materiales y asesoría 

técnica, tal como consta en el presupuesto que obra en el expediente, acordándose el pago del 

servicio, la suma de S/ 23,773.00, con el plazo de ejecución de 45 días. 

 

Que, asimismo, la denunciante contrató al denunciado para que realice el reforzamiento 

estructural del primer nivel del acotado inmueble, por la suma de S/ 19,854.00; y también por el 

segundo nivel por la suma de S/ 22,590.00; posteriormente se presupuestó y se ejecutó trabajos 

en el tercer nivel por la suma de S/ 26,015.00, y finalmente, el cuarto nivel por la suma de S/ 

30,00.00; siendo el pago total por las prestaciones la suma de S/ 122,223.00 soles. 

 

Que, ahora bien, cabe mencionar que el Tribunal Departamental de Ética del Consejo 

Departamental de Ica, en su condición de ente investigador en el presente procedimiento 

disciplinario, ha constatado lo siguiente: 
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Que, en efecto, el Tribunal Departamental de Ética del Consejo Departamental de Ica evidencia 
que existe trasgresión a las normas de ética profesional respecto a la infracción del inciso c) del 
artículo 28º, que prevé lo siguiente: 

 

“Artículo 28º Son contrarios a la ética profesional:  
Que devienen en faltas leves:  
a. Faltas contra el juramento de incorporación al Colegio.  
b. Cometer error inexcusable o negligencia culpable en el ejercicio profesional.  
Que devienen en faltas graves:  
c. Violar las leyes, ordenanzas y disposiciones vigentes relacionadas con el ejercicio de la 
profesión y la especialidad (campo profesional).  
d. Realizar actuaciones que constituyan dolo o malicia o que sean contrarias al interés general.” 

(El subrayado es nuestro) 

 

Que, producto de la investigación realizada por el Tribunal Departamental de Ética del CIP - 
Consejo Departamental de Ica, se comprueba que el Ing. Civil Mario Eduardo Portal Huamán ha 
cometido una falta grave contra la ética profesional en razón que en ejecución de la obra en el 

inmueble, propiedad de la denunciante, ha vulnerado los artículos 13 y 14 de la Norma G.0301 y 
el Capítulo 21 de la Norma E 060, pues de la revisión de los actuados, no se evidencia que el 
denunciado haya elaborado un expediente técnico por la envergadura de trabajos que ejecutó, 

no se encontraron planos con desarrollo profesional, tal como lo detalla el propio ente 
investigador: 
 

                                                             
1 “Artículo 13.- El responsable de la construcción elegirá como referencia la aplicación de las normas 
técnicas peruanas NTP ISO 9001-2000 ó NTP ISO 9004-2000 o bien la demostración que cuenta con un 
sistema adecuado sobre gestión de calidad.  
Artículo 14.- Todo proyecto requiere de una organización específica con nombres, funciones y 
responsabilidades definidas. El constructor deberá definir su organización y designar las personas que se 
harán cargo de cada tarea.” 
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Que, por otro lado, el Tribunal Departamental de Ética del Consejo Departamental de Ica 
evidencia que existe trasgresión a las normas de ética profesional respecto a la infracción inciso 
g) y k) del artículo 32º del Código de Ética del CIP: 

 

Artículo 32º Son contrarios a la Ética Profesional:  
Devienen en faltas leves:  
a. Autorizar con su firma cualquier tarea profesional que no haya sido concebida, estudiada, 
ejecutada y controlada personalmente por él.  
b. No cobrar u obsequiar el trabajo profesional a cualquier persona natural o jurídica 
cualesquiera sean las relaciones con estas, salvo en caso de consanguinidad o afinidad, ambos 
hasta en segundo grado y/o causales de carácter humanitario o de relación institucional.  
Devienen en faltas graves:  
c. Obtener u otorgar designaciones o trabajos mediante el pago de comisiones u otros 
beneficios.  
d. Disuadir de su realización al promotor de un concurso público para ejecutar directamente el 
proyecto u obra, o proponer para ello a determinado profesional.  
e. Valerse de influencias de su cargo o la de sus socios o parientes directos para competir 
deslealmente mediante el ofrecimiento de facilidades o ventajas en las instituciones en que 
operan.  
f. Aceptar el encargo de una tarea profesional cuando previamente se hubiese desempeñado 
como Asesor o Jurado de un concurso para adjudicar la tarea.  
g. La negligencia o abandono injustificado de los trabajos y obras encomendadas al ingeniero 
constituyen una irresponsabilidad que mella el prestigio de la profesión.  
h. Ejercer la profesión en instituciones o empresas privadas simultáneamente con cargos 
públicos cuya función esté vinculada con la de aquellas, ya sea directamente o a través de sus 
componentes, salvo las excepciones de ley. 
i. Cuando se ejerce función pública, participar en procesos de adjudicación de tareas 
profesionales a colegas con los que tuviere vinculación societaria de hecho o de derecho.  
j. Ser parcial al actuar como perito, ingeniero director o jurado y al interpretar o adjudicar 
contratos de cualquier naturaleza.  
k. Participar en proyectos u obras que atentan contra elementos, edificaciones y/u otros 
similares.  
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l. Usar el título de ingeniero o nominarse como tal en actividades ajenas al ejercicio profesional, 
que constituyan un ilícito penal o moral. (…) 

(El subrayado es nuestro) 

 
Que, sobre este aspecto, el Tribunal Departamental de Ética del Consejo Departamental de Ica, 

sostiene lo siguiente: 
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Que, adicionalmente, en fecha 14 de setiembre de 2020, este Tribunal Nacional de Ética citó al 
Ing. Mario Portal Huamán, para que él o a su abogado defensor, de así considerarlo, brinde un 

informe oral de defensa en la modalidad virtual, por el lapso de diez (10) minutos (tiempo exacto) 
sobre a la denuncia interpuesta en su contra, para el miércoles 16 de septiembre de 2020 a las 

19:30 horas, dicha comunicación, pese a haber sido enviada al correo electrónico (el mismo que 
obra en el expediente) proporcionado por el denunciado: meph_27@hotmail.com, este no se 
presentó a la reunión citada. 

 
Que, en efecto, habiendo advertido y valorado los medios de prueba que obran en el presente 
expediente, este Tribunal considera que la conducta del lng. MARIO EDUARDO PORTAL HUAMAN, 
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